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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ 

 

Ubaté, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  
 REFERENCIA: EJECUTIVO NUMERO 2023-00017 
 DEMANDANTE: PABLO E. AHUMADA ROJAS  
 DEMANDADO: ERNESTO SÁNCHEZ CAICEDO   

 

         Teniendo en cuenta que con auto de fecha veinticuatro (24) de abril 

de dos mil veintitrés (2023), se admitió la reforma de demanda presentada 

por la activa, pero se omitió dar aplicación a lo normado en el numeral 4º del 

artículo 93 del Código General del Proceso, por lo que se ordena que por 

secretaría se corra traslado de la reforma al extremo demandado por la 

mitad del término señalado para el de la demanda.  

 

         Vencido el término se continuará con el trámite procesal.  

 

  Tener en cuenta el escrito allegado por la pasiva, al que se le 

dará el trámite correspondiente, en su momento procesal oportuno.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ  

Juez 
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